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FE DE ERRATAS  
 
DICE:  
 
Artículo 6.- Estructura funcional 

(…) 

 

2. UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA  
 

                   UNIDAD DE APOYO 
                   2.3 Oficina de Administración 

 
3.  UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA  

3.1 Dirección de Gestión e Integración de Legado  
 
DEBE DECIR:  
 
Artículo 6.- Estructura funcional 

(…) 

 

2. UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA  
 

                   UNIDAD DE APOYO 
                   2.4 Oficina de Administración 

 
3.  UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA  

3.1 Dirección de Gestión e Integración del Legado  

 

 

DICE:  
 
Artículo 15.- Oficina de Administración 

(…) 

Depende de la Secretaría Ejecutiva y (…). 

 
DEBE DECIR:  
 
Artículo 15.- Oficina de Administración 

(…) 

Depende de la Dirección Ejecutiva y (…). 
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DICE:  

 

Artículo 22.- Subdirección de Infraestructura 

 

La Subdirección de Infraestructura es subunidad funcional de línea la responsable de (…) 

 
DEBE DECIR:  
 
Artículo 22.- Subdirección de Infraestructura 

 

La Subdirección de Infraestructura es la subunidad funcional de línea responsable de (…) 

 
 
DICE:  
 
Artículo 23.- Funciones de la Subdirección de Infraestructura 

 

Son funciones de la Subdirección de Infraestructura las siguientes: 
      (…) 

f) Conducir, ejecutar y supervisar las acciones necesarias para la habilitación urbana y 
saneamiento físico legal de las sedes de los Clústeres 1 y 3, en coordinación con la 
Dirección de Gestión e Integración de Legado; (lit. i art.20)  

 
DEBE DECIR:  
 
Artículo 23.- Funciones de la Subdirección de Infraestructura 

 

Son funciones de la Subdirección de Infraestructura las siguientes: 

     (…) 

f) Conducir, ejecutar y supervisar las acciones necesarias para la habilitación urbana y 
saneamiento físico legal de las sedes de los Clústeres 1 y 3, en coordinación con la 
Dirección de Gestión e Integración del Legado;  
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